Expediente N° 218/2022

CORRESPONDENCIA RECIBIDA

25 de Mayo, 21/10/2022
A la Señora Presidenta

Cecilia Pezzelatto

Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo

Nos dirigimos a usted, muy atentamente, al solo efecto de solicitarle que desde su gobierno municipal aborde soluciones para una seria problemática que afligen a mujeres y cuerpos menstruantes, teniendo como objeto la provisión, a través del área de Asistencia Social en conjunto con la Dirección Municipal de Mujeres y Disidencias, de toallas higiénicas femeninas y/u otros elementos de gestión menstrual a las personas en situación de vulnerabilidad, como así también brindar información acerca de diferentes opciones higiénicas y sanitarias a su alcance.

Adjuntamos a la presente ordenanza municipal aprobada en la ciudad de Vera Cruz de la Provincia de Santa Fe para que pueda usarse de modelo.

Sin otro particular; y esperando una pronta y favorable respuesta suya, la saludamos con nuestra mayor consideración y estima.

Mumalá 25 de Mayo

Mujeres de la Matria Latinoamericana



ORDENANZA N° 12713
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA PROVINCIA DE SANTA FE DE LA CIUDAD DE VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A

Art. 1°:Créase en el ámbito del Departamento Ejecutivo Municipal el Plan Municipal de Gestión Menstrual, para proveer de elementos de gestión menstrual a personas menstruantes. El objetivo es disminuir las situaciones de desigualdad que se producen con el entorno, en el contexto de una cultura que busca visibilizar, silenciar y promover la vergüenza en torno a esa condición.

Art. 2°: El plan tendrá por objeto la provisión, a través del área de Asistencia Social en conjunto con la Dirección Municipal de Mujeres y Disidencias, de toallas higiénicas femeninas y/u otros elementos de gestión menstrual a las personas menstruantes en situación de vulnerabilidad, como así también brindar información acerca de diferentes opciones higiénicas y sanitarias a su alcance.

Art. 3°: El plan consistirá en:

a) La provisión de forma gratuita de toallas higiénicas y/u otro elemento de gestión menstrual a personas menstruantes en situación de vulnerabilidad, en áreas y lugares municipales vinculados al cuidado;

b) La generación, a través de las Direcciones Municipales de Salud y Promoción Comunitaria y de Mujeres y Disidencias, de acciones tendientes a que las personas menstruantes en situación de vulnerabilidad social puedan conocer las diferentes opciones existentes, brindando información sobre las variables ecológicas, económicas y saludables de estos elementos; 

c) Incentivar a locales gastronómicos a incorporar, como elementos de higiene habitual en baños públicos, toallas higiénicas y/u otros elementos de gestión menstrual.

Art. 4°: El Departamento Ejecutivo Municipal realizará los ajustes presupuestarios que considere pertinentes, a fin de garantizar la implementación de la presente ordenanza en forma gradual y en base al crecimiento poblacional del último censo.

Art. 5°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 28 de mayo de 2020.-

Firman: Ezequiel Avila, Referente Movimiento Libres de Sur; Rocio M. Trejo, Referente Mumalá.-



MUMALÁ - MUJERES DE LA MATRIA LATINOAMERICANA LIBRES DEL SUR

INFORME SOBRE RESULTADOS DE LA ENCUESTA SOBRE SALUD HIGIENE Y GESTIÓN MENSTRUAL.

Desde LIBRES DEL SUR Y el Movimiento de Mujeres de la Matria Latinoamericana Mumalá de la Regional Noroeste del Interior de la provincia de Buenos Aires, se impulsaron distintas iniciativas tendientes a promover la concientización sobre los modos de menstruar, hablar y pensar la menstruación en la sociedad actual, y debatir en torno a las consecuencias que dichas construcciones sociales y culturales traen aparejadas para quienes menstrúan.

Una de las iniciativas fue el lanzamiento de una encuesta sobre salud, higiene y gestión menstrual, la primera realizada de manera pública y de alcance regional donde participaron varios distritos.

El objetivo es conocer acerca del uso y los saberes que poseen las personas menstruantes sobre la menstruación y los productos existentes para gestionar el sangrado. A su vez, el cuestionario indagó en torno a los canales habituales por los cuales circula la información, el costo económico y social que implica la menstruación, y la opinión respecto al rol del estado en el acceso y la provisión de recursos.

El trabajo que aquí se presenta forma parte de una serie de acciones que se realizarán próximamente en la Región.

El informe da a conocer las distintas dimensiones de análisis que fueron exploradas a través de esta encuesta.

POBLACIÓN DESTINATARIA

La encuesta estuvo destinada tanto a personas que menstrúan en la actualidad, como a quienes han menstruado o menstruarán en algún momento de su vida.

APLICACIÓN

El lanzamiento de la Encuesta se realizó el día Sábado 16 de Julio del corriente año, de manera pública y presencial. Fue instalada en cada ciudad con mesas y promotoras de Mumalá en lugares públicos como plazas, parques, paseos etc, donde se lograron completar un total de 100 encuestas.

COMPOSICIÓN DE LA POBLACIÓN ENCUESTADA

El total de personas que respondieron el cuestionario se distribuye demográficamente en distintos municipios del interior de la provincia, correspondiendo mayoritariamente al Género "femenino cis" (99%).

ACCESO A INFORMACIÓN SOBRE LA MENSTRUACIÓN

68 de las personas encuestadas reconoció haber recibido información sobre la menstruación por parte de su madre y 32 personas expresan que a los 12 años tuvieron su primer menstruación (menarca)

EN TU ETAPA ESCOLAR ¿TUVISTE CHARLA SOBRE SALUD E HIGIENE MENSTRUAL?

En este punto 36 de las participantes contestaron que NO recibieron charla en su etapa escolar. Y 64 que Sl.

QUE PRODUCTOS DE CONTENCION MENSTRUAL CONOCES?

Sobre esta pregunta todas las personas respondieron tener más conocimiento sobre toallitas desechables.46 conocían las reutilizables.89 comentaron conocer el tampón y 69 la copa menstrual.

Además logramos recopilar el dato sobre el uso de TOALLAS HIGIENICAS DESECHABLES 92 personas contestaron utilizar este producto. Teniendo de promedio de 20 toallas mensuales.

Sobre el uso de TOALLAS HIGIENICAS NOCTURNAS, 47 de las mujeres dice utilizarlas.

En tanto 3 recurren a TOALLAS HIGIENICAS REUTILIZABLES y 31 a TAMPONES.

Sobre la COPA MENSTRUAL, 19 de las mujeres expresa utilizarla. Y 85 contestaron usar PROTECTORES DIARIOS DESECHABLES.

EN CUANTO A LA DIFICULTAD PARA ACCEDER A ESTOS PRODUCTOS
21 personas expresaron en primer lugar la dificultad en lo económico.

En segundo lugar 9 a la información. Y 70 no tuvieron ninguna dificultad.

CUAL ES LA PRINCIPAL CARACTERISTICA AL MOMENTO DE LA COMPRA DE ESTOS PRODUCTOS?

A- PRECIO 35

B- CALIDAD 32

C- COMODIDAD 12

D- CONFIANZA 11

E-  DISPONIBILIDAD DEL PRODUCTO 10

UTILIZAS ALGUN TRATAMIENTO PARA LOS DOLORES MENSTRUALES?

81 mujeres respondieron utilizar analgésicos y 19 utiliza tratamientos alternativos como infusiones, ejercicios, etc

SABES CUANTO GASTAS MENSUALMENTE EN PRODUCTOS DE HIGIENE Y DOLORES MENSTRUALES?

82 contestaron que NO sabe el gasto mensual.

En tanto 18 responde SI saber los gastos por mes calculando un aproximado de $500.

Casi llegando al final de la encuesta se les preguntó si EN SU LUGAR DE TRABAJO O ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO O SALITA DE SALUD DE SU BARRIO; ¿SE ENTREGAN SUMINISTROS DE CONTENCIONMENSTRUAL?
100 mujeres dijeron NO tener conocimiento sobre la entrega de estos productos.
Como cierre de la encuesta se les pregunta a las mujeres su opinión sobre....

A QUE EDAD CREES QUE DEBERIA EMPEZAR LA EDUCACION MENSTRUAL?

A partir de los 10 años respondieron y en segundo lugar a los 9 años.

CONCLUSION FINAL

La accesibilidad a los productos de gestión menstrual de primera necesidad no está garantizada en nuestro país. Se estima que 2 de cada 5 mujeres en todo el mundo pierden el acceso a clases o trabajo por no tener garantizado una gestión menstrual adecuada.

Además los residuos menstruales son residuos patógenos que no tienen un tratamiento adecuado y en muchos de los casos van a parar a basurales a cielo abierto contaminando napas y ríos directamente.

Los productos descartables de higiene menstrual son el 5to contaminante de los océanos a nivel mundial.

Cada mujer produce en su vida fértil aproximadamente 2.600kg de basura menstrual (1 camión con acoplado).

Es urgente que se destinen políticas públicas con perspectiva de género y ecológicas para no solo garantizar el acceso a la información y toma de decisión sobre la gestión menstrual sino también políticas pensadas desde la toma de conciencia y prevención de la contaminación.
Firman: Ezequiel Avila, Referente Movimiento Libres de Sur; Rocio M. Trejo, Referente Mumalá.-


